
Nám. i ^ r f cuatro cuaitos. 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 5 de Julio de 1821. 
Santa Zoa Mártir y el Beato Miguel de los Santos* 
Las Cuarenta horas en San Francisco, de 9̂  á 7̂ . 

A U S T R I A . 
Fienct 2 de j u n i o . 

Por la vm de Odesa se han recibido noticias de 
Cófístaníinopla hasta el 13 de mayo , y refieren los 
pormenores mas lamentables. E l gran seño r , personal
mente exasperado por las funestas noticias do la mo
rca y del archipiélago , mandó que se demolieran las 
iglesias cristianas de la cap i t a l ; orden que inmedia-

. í .mente se egecutó con el mayor fanatismo y con una 
extremada barbarie. Ya estaban arrasadas enteramente 
i 6 iglesias, y en esta operación habian cometido los 
turcos m i l escésos , y de los mas horribles, llevándose 
los vasos sagrados y tesoros , profanando de todos 
modos los santos edificios, y acabando por incendiar 
cuanto pod ía arder. Se cree que la causa de este nue* 
vo arrebato del gran señor , es efecto de la noticia de 
que 40 barcos de Egipto , cargados de granos , han 
sido apresados por la f lo t i l l a de los hidriotas. Parece 
que les judios son los que denuncian á los griegos r i 
cos, y como la confiscación es en turquia consecuen
cia de la pena de muerte, la codicia aumenta el f u r o r 
de los turcos, barios griegos procuran salvarse com
prando el silencio de los judios ; pero estos los enga
ñan á veces cruelmente. 

Una porción de presidarios se introdujeron en una 
iglesia g r iega , donde cometieron atrocidades. A l g u 
nos astas (gefes de los operarios del arsenal), y el 
dschebedschibasfihi ( e l intendente de las fraguas de 
este establecimiento) , han sido destituidos y condado 
dos á los castillos del Bosforo , y por la noche se 
oyeron algunos cañonazos , que anunciaban haber sido 
ajusticiados aquellos infelices. 

E S P A Ñ A . 
Vi to r ia 24 de jun io . 

Antes de ayer se vid la causa de Aizquivel, esctil-
tor, y aunque Ja opinión pública estaba contra 
el consejo de Guerra no le ba condenado mas que 
a 10 aííos de presidio con retención. D . Antonio de 
Urbisíondo, joven de 17 anos, y nieto del general 
Eguia, ha sido sentenciado á 4 meses de encierro en. 
un castillo. Parece que se ha considerado su delito 
como uua muebachada, d como efecto de una seducion 
poderosa, á que un mozo de su edad no tiene fuer
za para resistir, y esto bs hecbo que los jueces hayan 
tscuebado la voz de la clemencia mas bien que la 
116 la justicia. 

M a d r i d 20 de Junio. 
Sesión estraordinaria del 18. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
E l Sr. ministro de Gracia y Justicia remitió un 

oficio , en el que, con motivo de la indicacioh apro
bada del Sr. Priego , relativa á que por medio del 
Gobierno se preguntase a l reverendo Nuncio si tenia 
ó no facultades para la secularización de las mon
jas , decia no haber contestado nada dicho Sr. N u n 
cio , por lo que S. M . habia dispuesto que por me
dio del ministro de Estado se dijese á nuestro en
cardado de Negocios en Roma pidiese la bula á 
w 5r, en el caso de no «star autorizado el reveren
do JNiinci». ? -

E l Sr. Giraldo dijo que tomándose este asunt'o 
con tanta cachaza , no se verificarla nunca, la inten
ción de las Cortes , e hizo una indicación , relat iva 
á que se dijese a l Gobierno que invite a l reveren
do Nuncio , á fin de que d é una contestación á ICÉ 
mayor brevedad; y en el caso de contestar no estar 
autorizado , pida la bula á S. S. sin dilación alguna. 

E l Sr. Cepero manifestó la necesidad que habia 
de que el Gobierno diese prontamente una contesta
ción acorde á la pregunta que se le habia hecho* 
pues de lo contrario se causar ían muchos males á 
unas mugeres tan dignas de compasión y de ser 
atendidas por las Cortes; y concluyó diciendo le 
habian venido mas de 200 solicitudes de esta es
pecie,. 

Después de una, corta discusión el Sr. Gira lda 
re t i ró la ind icac ión , por haber dicho algunos Sres~. 
diputados que no era oportuna. 

Se leyó por segunda vez una prosicion de los Sres^ 
Paul y Canabal , relativa á que se establezcan las 
escalas en todos los empleos civiles y mi l i t a res , con. 
arreglo al art . 129 d é l a Constitución y admit ida 
á discusión , se mandó pasar á la comisión de Legis
lación. 

Se aprobaron varios dictámenes de comisión, y 
entre otros , el de bellas A r t ' s acerca de la solici
tud del ayuntamiento y alcaldes constitucionales d é 
Cádiz para que se les permita er ig i r un monumento 
en la parte exterior del edificio de S. Felipe N s r i 
de aquella c iudad , para t rasmit i r á la posteridad 
la memoria de haberse sancionado en aquel sitio Le 
Constitución polí t ica de ta • Mona rqu ía ¡ la comisión, 
hallando en esta solicitud una prueba nada equívo
ca de los sentimientos pat r ió t icos de aquella corpo-' 
r a c i ó n , opinaba se dijese que las Córtes la habiatt 
recibido con par t icular agrado , y que se accediese á 
esta solicitud. 

L a comisión de l ibertad de imprenta presentó pares, 
la aprobación de las Cortes el reglamento de Ins 
juntas protectoras de libertad de imprenta en esta 
Corte., México y L i m a , y habiéndose leido dicho 
reglamento, y declarado que habia lugar á votar, 
pidieron algunos Sres. diputados que quedase sobre" 
la mesa, á /o que se opuso el Sr. Tapia , diciendo 
que conforme al reglamento debía procederse desdé 
luego á la votación por haberse ya declarado haber 
lugar á votar j asi se verificó , quedando aprobado él 
dictamen referido. 

E l Sr. p r e s ide r t é nombró la diputación qué 'étf 
el dia siguiente debía llevar varios' proyectes de ley 
á la sanción Real , y nombro ignalméníe á los Si-es; 
M u r f i , M u r g í a , marques del A p a r t a d o , Teran r 
Paul para que se agregasen á la comisión especict 
de Hacienda , á fin de proponer las variacihiits 
que sean necesarias para hacer extensivo ú Ultramar 
el sistema de Haciende. 

Se continuó la discusión dsl reglamento interio-r (-i¿ 
Córtes, y se aprobaron los art ículos debele el 182 a l 2*2. 

Se continuó la discusión sobre el fom?¡}t$ de DO-
filaoion en las p rov imias de Vltrqm^ir, 



A r t . 89 , ,£7 terreno des'gnado por las diputa 
dones provinciales para cualquiera nueva población 
debe ser todo baldío : esto es, libre de todo derecho de 
propiedad ó posesión, respecto de persona,particular ó 
comunidad; teniéndose por tal todo el que, aunque ha
y a sido cedido por cualquiera título legítimo , no es té 
cultivado ú ocupado después de tres a ñ o s , contados 
desde la fecha de su cesión y adjudicación á a lgún 
par t icular ó comunidad.» 

E l Sr. Lallave (Z). Pablo) se opuso á este articU" 
2o: i? porque era un ataque directo á la propiedad^ 
2? porque la palabra ocupado era oscura , vaga , e' i n 
def inida, y daria margen á muchas interpretaciones^ 
y 3? porque finalmente dándose á cada matrimonio un 
millón de varas de terreno , resul tar ía que en los tres 
años que se prefijaban no lo pod r í an cultivar. F u n 
dándose en estas razones opinó que el art ículo se 
p o d í a reducir á lo siguiente : ,,el terreno designado 
por las diputaciones provinciales para cualquiera 
nueva población debe ser todo baldío , esto es, l ibre 
de todo derecho de propiedad ó posesión , respecto 
de persona part icular ó comunidad.'''' 

E l Sr. Ramos Arispe manifestó que la comisión 
retiraba todo lo demás del a r t í eu lo ; y en su consecuen
cia fue "prohado en los térihínos que indicó el señof 
Eallave ( D . Pablo.) 

A r t . 9? n Por esta ley se designa y cede en p ro 
piedad y pleno dominio para cada matrimonio que pa 
se bajo el mimero de los contenidos en alguna capitu
lación á establecerse en una nueva población, un ter
reno cuya superficie es té contenida en un cuadro de 
j 9 varas por cada lado, sin necesidad de que la su
perficie sea continua." 

Después de una ligera discusión quedó aprobado 
el ar t ículo, — v -.••j.-m íosi-y:--, yzmol •«» \ 

Se levantó la sesión á las doce y cuarto. 
Sesión ordinaria del 19. 

Se leyd y aprobó el acta de la anterior. 
Se mandaron pasar á la comisión Eclesiástica unas 

indicaciones del Sr. Vi l lanueva, relativas á que ea 
atención á que varios pueblos hacen gastos exorbitan
tes , autorizados por costumbres envejecidas , y con el 
uoznbre de fiestas de iglesia que degeneran en ban
quetes y otros escesos, en que comprometen á un i n 
finito ntunero de personas en perjuicio de sus deberes, 
&e encargue al Gobierno que bajo la mas estrecha res
ponsabilidad prohiba severamente los convites, refres
cos &c . que se hacen por los motivos referidos, y 
que estén obligados á costear los mayordomos ú otras 
personas; y que en el caso de que algunos pueblos, 
i inyordomos á otras personas quieran celebrar á su 
costa semeja 11 tes fiestas, deban hacerlo de acuerdo con 
c i prelado diocesano y gefe político respectivos. 

Se leyeron por primera vez varias proposiciones del 
Sr. Quirds , una de ellas sobre seminarios conciliares. 

Se leyeron y aprobaron varios dictámenes de co-
apisipn. ¿vírija-- sa&j J.̂ 1- o.'ów -xv.d ioíisía^tí «ovnVvjq 

Se verificd la primera lectura, y se mandd i m p r i 
m i r el dictamen de la comisión acerca de la nueva 
división del territorio español. 

Asimismo se leyd y se mandd impr imi r el dicta-
anen de la comisión especial de Hacienda acerca de la, 
memoria presentada á las Cortes por la junta nacional 
del Crédito publico. 

Se leyd el discurso prel iminar del cddigo c i v i l , y 
se mandd i m p r i m i r . 

Se verificd la segunda lectura de dos proyectos de 
decreto que presentd la comisión de Guerra , relativos 
á la propuesta hecha por el Gobierno sobre la organi
zación del egército. Se mandd i m p r i m i r . 

Se leyd un oficio del Sr. secretario de la Goberna
ción de la Península, en que participaba a las Gdrtes 
qug la hora misma en que recibid el oficio para qua 

(O asistiese el y el Sr. secretario de Estado i la discu
sión sobre los art ículos de correos y loterías teman que 
asistir a una j u n t a , en que debia tratarse de un nego
cio que en concepto de ambos no debia diferirse 3 y 
teniendo que hacer varias observaciones sobre dichos 
a r t í c u l o s , suplicaba se difiriese esta discusión. 

Se leyd un oficio del Sr. secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia , en que participaba á las Cortes 
que S. M . se habia servido señalar la hora de la una 
de mañana 20 para recibir la diputación de las Curtes 
que habia de llevar á la sanción Real varios decretos 
con carácter de ley. Las Cortes quedaron enteradas. 

Se leyd la minuta de decreto para facilitar el cum
plimiento de la ley de 27 de Setiembre próximo pa
sado sobre vinculaciones. Se declard estar conforme 
con lo resuelto por las Cortes. 

Se leyd el dictamen de las comisiones especial de 
Hacienda y Comercio , relativo á la proposición del 
Sr. Moreno Guerra acerca de la circular del xninisterio 
de Hacienda de 9 de mayo próximo pasado, y opina
ba que esta estaba conforme con las leyes , decretos 
y órdenes sobre la materia , y que se encargase al 
Gobierno que señalase un té rmino á la compañia de 
Filipinas para que realizase la venta d extracción de 
los géneros de algodón , á que se refiere el art. 3*? de 
dicha circular. Se acordd por las Cortes que se i m p r i 
miera este dictamen-

£1 Sr. Presidente señald la hora de las 9 de esta 
noche para sesión estraordinaria, y dijo que mañana se 
tratarla del dictamen de la comisión sobre la proposi
ción del Sr. Arr ie ta acerca de la elección de eclesiás
ticos para diputados á Cdr í e s ; del dictamen de la co
misión especial de Hacienda sobre correos y loíerias, y 
del presupuesto general de gastos para el presente año 
econdmico i y se levantd la sesión. 

Es t rado de la sesión extraordinaria del 19. 
Se aprobd el acta de la sesión extraordinaria anterior. 
Habiendo continuado la discusión de la comisión de 

Ultramar acerca de las nuevas poblaciones de América, 
se leyeron y aprobaron los artículos siguientes : 

A r t . 10. „ Se designa t ambién , y cede en propie
dad y pleno dominio al capitulante de nueva pobla
ción un cuadrado de i 9 varas castellanas (en todo 
igual al que se detalla en el artículo anterior) por cada 
matrimonio de los que á v i r tud de la capitulación tras
porte y establezca en la respectiva población. De suer
te que por 25 matrimonios establecidos en una nueva 
población á consecuencia de la capitulación, se reparti
r á una legua megicana cuadrada de ^ varas castelia-
jias por lado entre 25 familias pobladoras, y otra igual 
se aplicará ín tegra al capitulante. , 

A r t . 1 1 . wLos dos artículos anteriores servirán de 
base general para fijar con toda exactitud los intereses 
que en terrenos se ofrecen á los capitulantes de nuevas 
poblaciones , y á cada uno de los nuevos pobladores 
comprendidos en las capitulaciones , cualquiera que sea 
el numero de estos sobre el de los 25. 

A r t . 12. jjTodo español d estrangero libre de cual
quier estado que sea, que no estando comprendido en 
capitulaciones de las nuevas poblaciones , quiera agre
garse á cualquiera de ellas , costeándose por su cuen
ta su viage d transporte , podrá hacerlo en todo tiem
p o , y podrá ser a d m i t i d o ; y si lo verificare avecin
dándose dentro de los seis primeros a ñ o s , contados 
desde el dia en que queda establecida legalmente la 
nueva población , en este caso se le designa y cede en 
propiedad y pleno dominio un terreno, cuya supe; 6c>§ 
sea doble respecto de la que en el art. 9? se designa 
para un matrimonio de los nuevos pobladores, que p^-
san á establecerse bajo capitulaciones á costa del capi
tulante. 

A r t . 13. „ T o d o nuevo poblador está obligado a 
cultivan ú ocupar , según su naturaleza, el terreno que 



se le cede por esta ley dentro del té rmino de'ocho 
años , contados desde el dia en que tome posesión de 
ellos, pena de perderlos en todo d en parte , según 
que haya faltado á la obligación impuesta por este 
art ículo. 

A r i - 14. „ Todo terreno cedido en vir tud de esta 
ley á los capitulantes de nuevas poblaciones deberá es
tar cultivado LÍ ocupado, según su naturaleza y obge-
tos para que se les c e d i ó , á los ocho a ñ o s , contados 
desde el dia en que haya quedado establecida la res
pectiva población , pena de quedar por el mismo he
cho baldío y enteramente vacante el que no lo es
tuviere." 

Se leyó' el art. 15 , que decia asi : JsSe autoriza á 
las diputaciones provinciales para que puedan conceder 
terrenos, á mas de los cedidos por esta ley á los nue
vos pobladores , cuando estos dentro de ios años se
ñalados hayan cultivado y ocupado todos ios que se les 
dieron como á tales al tomar asiento en la población^, 
y también cuando por haberse dedicado á la cria de 
ganados , crean que necesitan mas terreno para au
mentar su ganader í a . " 

Después de una corta discusión fue aprobado este 
articulo, añadiendo las palabras sujetándose á las re
glas del art . 13 después de para que puedan conceder 
terrenos. También se aprobaron los artículos siguientes: 

A r t . 16. «Respec to de las islas de Puerto-Rico y 
Cuba quedan vigentes las Reales ce'dulas de 10 de 
agosto de 1815 y 18 de octubre de 1817, relativas 
al fomento de su población , en cuanto a la estén-
sion de terreno que debe darse á cada nuevo poblador; 
pero las diputaciones de estas islas podrán usar de l a 
facultad que á todos se concede por el art. anterior. 

A r t . 17. «Todo nuevo poblador puede disponer l i 
bremente y en todo tiempo de los terrenos citados por 
esta ley, si al disponer asi de ellos los tienen ya cul
tivados y ocupados, según su naturaleza y objetos pa
ra que se les cedieron: esceptúanse de esta regla ios ca-
jñtulantes de nueva población, qnienes podrán dispo
ner libremente de los terrenos que admitieron por su 
capitulación desde el dia en que tomen posesión de 
ellos sin la obligación de haberlos antes cultivado. 

A r t . 18. «Todo nuevo poblador es libre en todo 
tiempo para volverse á su pais, d pasarse á vivir en 
donde mas le acomode ; en tal caso podrá estraer para 
el punto de su destino sin derechos algunos todos los 
intereses, y disponer libremente del terreno cedido en 
todo ó en parte , según lo tenga cultivado y ocupado, 
pues el que asi no lo esté debe quedar baldío . 

A r t . 19. « T o d o nuevo poblador puede desde el dia 
de su establecimiento en la población disponer por tes
tamento, con arreglo á las leyes comunes de España , 
de todo género de bienes que le pertenezcan , y tras
m i t i r á sus herederos testamentarios el derecho que 
haya adquirido sobre el terreno que se le ha cedido 
como á poblador, aun cuando todavía no lo tenga 
cul t ivado, quedando sus herederos sujetos para here
dar estos terrenos á las mismas obligaciones y condi
ciones que estaban impuestas al testador. 

A r t . 20. , ,Si cualquiera nuevo poblador en cualquier 
tiempo muriese sin testamento, le sucederá coa título de 
heredero abintestato en todos sus bienes y derechos, 
inclusos los adquiridos sobre el terreno en cualquier 
estado que estos estén , la persona d personas que en 
semejantes casos son llamadas entre los españoles por 
las leyes de Castilla para suceder a b i n t e s t a í o , suce
diendo también los tales herederos en las obligaciones 
y condiciones que estaban impuestas á su causante. 

A r t . 21 . „ Tuda nueva población queda libre por 
espacio de 15 años , contados desde el dia de su esta
blecimiento , de p.Jgar todo género de diezmos; y 
cumplido este t é r m i n o , se arreglará en esta parte 
á las leyes y costumbres de sus respectivos obispados. 

( 3 ) 
A t t . 22. » Toda nueva población tqueda libre por 

el mismo espacio de 15 años de todo derecho de a l 
cabala y de toda otra contribución impuesta par carga 
general á las demás poblaciones fundadas con ateriori-
tlad á esta ley j cumplidos dichos 15 años , quedarán 
sujetas á las contribuciones generales. 

A r f 23. «Toda nueva población queda libre de 
todo género de estanco, y podrá promover l ibremen
te todo género de industria, incluso el beneficio de 
las salinas y la esplotacion de todo género de minas. 

Se leyó el art. 24 que decia asi: 55Se concede tam
bién á toda nueva población por espacio de 15 años, 
contados desde su establecimiento, franquicia y ente
ra libertad de toda clase de derechos en la estraccion 
que se haga por mar ó tierra para el estrangero ó pa
ra cualquiera otro punto de la Monarquía española, y 
aun del estrangero , estando ya nacionalizados por su 
introducción legal." 

Y habiendo pedido la palabra varios Sres. diputa
dos , el Sr. presideate dijo que se suspendiá esta dis
cusión , y se levanto la sesión á las 12. 

Idem 25. » 
Los últimos periódicos estraugeros que han llegado por 

el correo de hoy traen noticias de Alemania hasta el 14; 
de Londres hasta el 16, y de París ha«ta el ao. - En Lón-
dres se tenían cartas de Santiago de Chile del Q.6 de fe
brero , que daban por concluida , con un completo desca
labro, la ruidosa espedicion del osado San Martin con
tra Lima, y pintan en el último apuro los negocios inte
riores de la república de Chile. Se ignoraba la suerte del 
lord Cochrane, y no se sabia adonde había ido á parar 
con sus fanfarronadas. - Las importantes mociones hechas 
por los Sres. Hutchinson y Wor t ley , concerniente la una 
al estado presente de la Europa, y la otra á la famosa 
circular y último manifiesto de Leibach, cuya discu. ion 
se esperaba con tanta impaciencia , se han diíerido hasta 
el dia 2,1 por indisposición del lord Londonderry. 

La insurrección griega sigue siendo el obgeto casi ú n i 
co de todas las noticias de los periodistas, dividiéndose 
estos en dos bandos de griegos y turcos. A l frente de ios 
últimos está el famoso Observador austríaco , quien es
pera sin duda que el Gran Señor pague á su principal re
dactor M. P i la t , con la orden del Santo Sepulcro , las 
mentiras que ahora cuente á favor suyo, asi como el em
perador Alejandro acaba de pagarle con la cruz de S. nta 
Ana las que ha dicho contra los italianos. Asi es que, se
gún é l , los turcos entraron el 2.8 de mayo en BucharcSt, 
y en la Morca se habían apoderado de Patres. A Ipsilaati 
se le huyen todos sus soldados, y Teodoro 110 sabe don
de esconderse del furor de los turcos; pero las cartas re
cibidas por los griegos residentes en Viena , y todas las 
noticias que vienen por las islas Jónicas , confirman cuan
to hemos dicho anteriormente acerca del entusiasmo de 
|os griegos y de la impotencia de los turcos. Se confirm i 
que Ipsilanti ha pasado el Danubio con 40 mil hombres 
dirigiéndose contra el bajá de Ibrail : su hermano se hi-f 
bia reunido al egército griego del Peloponeso : los ser
vios , búlgaros y montenegrlnos seguían con arJor la cau
sa de la insurrección, y se trataba de unirennion gene
ral de los confederados en Sofía , ciudad de Bulgaria, 
para caer desde allí sobre Constantinopla. En esta ciu
dad seguia el mas completo desórden, en tales términos 
que se dice que el número de las víctimas liega á 40 mi! . 
¥ a un periódico alemán publica un parrafito que ticas 
visos de estar escrito para i r disponiendo los ánimos, y 
para que nadie estrañe ver al Austria y Rusia meter el 
montante en la riña de turcos y griegos. 

E l Rey de Nápoles ha publicado un decreto con fecha 
del 31 de mayo, por el que concede amnistia á cnanto^ 
hayan entrado en las sociedades de carboneros desde el 3 
de julio de 820 hasta el 24 de marzo de 8 2 1 ; pero con 
el bien entendido, que no se les volverán los empleos y 
honores que antes ocupaban. Por lo demás , todo va en 
aquel reino á pedir de boca , si hemos de creer á los pe
riódicos ultras de Paris. Los habitantes están locos dé 
contentos con la nueva Constitución, y sin duda deb¿ de 
ser asi, porque según la doctrina de estos apóstoles del 



( 4 ) 
despotismo, el contfento de los pueblos está en razón i n 
versa de la estension de sus constituciones. Asi es que, 
gegun ellos, los españoles están muy disensttdos porque 
tienen un Código; los franceses no Jo están tanto, pero 
no estarán bien hasta que hagan pedazos su Carta; y los 
napolitanos deben estar mejor que todos, porque en lugar 
de Código y Carta han conseguido* una esquela. Se-
gun esta escala de proporción los más felices deben de 
ser los habitantes de Constantinopla. 

De Paris no se dice cosa particular, á no ser que se 
considere como tal un gran banquete diplomático que de-
fcia darse el 17 en las Tullerías para celebrar la bienve-
nidad del Sr. Pozzo di Borgo, y otro el 18 en honor del 
Sr. de S. Vincent ministro de Austria. Sin embargo, d i 
cen que se han notado en estos últimos dias altos y bajos 
en los fondop públicos, y cada uno atribuye esta novedad 
a causas diferentes. 

E l Liberal Guipuzcoano refiere algunas hablillas que 
corrían en Paris con este motivo, y concluye diciendo: 
que la cosecha presenta-en Francia bellísimas esperan
zas por todas partes. No está lejos , dice , el tiempo 
de la siega , y de que se colme el granero; veremos si 
esto tiene algo que ver con los altos y bajos, que para 
algunos empiezan á ser muy dignos de observación. 
Dios sobre todo. 

Tauste 1 de julio de 1821. 
VAYA UN CASO RARO. 

r Un hijo de esta villa hizo ayer la apuesta de 
comerse un plato de fuego; el empeño versaba sobre 
zin cántaro de vino: acto continuo fue á casa, to
mó un pedazo de lentisco bien encendido, y hecho 
•porciones pequeñas a l primer empuje se soplo dos 
buenas asquas: quiso continuar, y como el manjar 
no era de gusto, no encontraba camino para pasar, 
as i es que se le abraso lengua , paladar; y se su
pone que el exofago y partes imediatas habrán que
dado muy lastimadas; se me llamó para confesarlo; 
sigue sin peligro según los físicos, pero con una in
flamación estraordinaria desde el esternón hasta la 
coronilla de la cabeza: jamas había oído una apues~ 
ta tan barbara. Expresiones á todos.-nP. B . 

(Carta particular.) 
NOTICIAS PARTICULARES. 

¿nuncio . Se ha abierto Ja posada de la Concepción ca
l l e de !a Sombrerería : se dá posada á precios equitativos. 

Crédito público. ~ Comisión principal de Aragón.zzl 
Xa huerta que fue del suprimido convento de Jesús de esta 
ciudad, se arrienda en público subasto, Jos sugetos que 
«juieran interesarse en este arriendo, podrán acudir á Ja 
comisión principal de dicho establecimiento, calle de Ja 
Enseñanza núm. ^ , el domingo 8 del actual á Jas 10 de 
su mañana, donde se Ies pondrán de manifiesto los pactos 
y condiciones que han de regir en el contrato, que queda
r á en favor del mejor postor. Zaragoza 4 de Julio de 
;j87.r.— E l Barón de Latorre. 

Por el juzgado de primera instancia de la presente ciu
dad y su partido . á cargo del Sr. D. Gregorio Barraicoas 
y oficio del infrascripto escribano, se ha de proceder á la 
venta de las fincas que abajo se espresarán, procedentes 
del monasterio de Sta. F e , y consignadas ai Cre'dito pu
bl ico , para la estincion de Ja deuda Nacional sin ínteres; 
y su primer remate fde que á su tiempo se Jará fijo y 
puntual aviso) será en las casas consistoriales de esta 
ciudad , á los 30 dias posteriores á su publicación en la 
«faceta de Madr id , con habilitación de Jos festivos. No
ta r To tes las fincas son libres de todo gravamen. 

1. Una arboleda de- olmos llamada de la pesquera de 
' l 1 caices 4 cuartales . confrontante con rio la Huerva , so
to del Tamarizal y campos del Sisallete , tasación en ven
ta 11 S o ^ . rs. vn. 

1 . Otra idem , llamada ^a cabana , de 1 eaiz un cuar
t a ! , confrontante con eamro del mismo nombre, viña de 
Miguel de Arcos, y rio Ja Huerva, en venta 19040. 

3. Una oJmeda y alameda de a caices 1 cuartal que 
confronta con muros de dicho monasterio , campo de la 
cabana v rio la Huerva , en venta 39350. 

4. Dos rasas de olmos y alamos, sitas en el paseo que 
de! camino público al monasterio , incluyendo los o l 

mos inmediatos á islados. en venta 4925. 
^. Los campos llamados huerto de la fuente y tabla del 

Zaragoza: Én la imprenta 

paseo (que en el espedíenfe gcníral están íef aladcs con 
los números 51 y ^ 2 ) , con la olmeda que comi^ñeri y ge 
nombra soto de las Leras de 1 caiz a arrobr.s 4 c. 
les 1 almud, y coníVontan con acequia del molino. cH-
var grande , senda de Zaragoza y paseo, en venía 585% 

maravedís. 
6. Un campo Jlamado el moreral viejo (quff en el es

pediente general está señalado con el núm. 48) , con la 
olmeda que contiene en el cajero de !a acequia de cuarte, 
que todo confronta con este,'rio la Huerva y campo de 
la Oya , de a caices a arrobas 3 cuartales 1 almud , en 
Venta 76^6. 

7. Otro llamado Ja tabla baja (que en el espediente 
general está señalado con el número 49) con la alameda, 
que contiene, y todo confronta con la era, acequia de 
Cuarte , rio la Huerva y moreral viejo , de dos arroba5 % 
almudes, en venta 376a. 

8. Y otro Jlamado del Palomar (que en el espediente 
general está señalado con el número 50/ , con la olmeda 
que contiene y se nombra del Abejar, que .todo confron
ta con este, acequia de Cuarte y olivar grande de 3 cai
ces 3 cuartales a almudes, en venta 17775. 

Zaragoza de Jimio de i8ai..— Gregorio Barraícoa, 
Por su mandado, zz fosé de Latorre. 

Literaturas. Política Eclesiástica, ó colección selecta de 
escritos concernientes á la disciplina de la iglesia; a tóm. 8. 0 

Discursos sobre una Constitución religiosa , considerada 
como parte de la civil nacional. Su autor un americano. 
Los dá á luz D.Juan Antonio L lóren te , Doctor en sa
grados cánones : en 8.0 

Defensa de la obra intitulada, proyecto de una Cons
titución religiosa : en 8. 0 

Disciplina eclesiástica nacional, ó colección selecta de 
escritos concernientes á la disciplina exterior de la igle
sia : en 4 .0 

Elementos de legislación natura! , destinados a! uso de 
ios discípulos de Ja escuela central del Paníheon ; por D., 
Francisco Rodríguez de Ledesma: tomo 1 en 8. 0 mayor. .. 

La cabaña indiana y el café de Surute : cuentos de 
Santiago Bernardino Henrique de Sain t -Píer re : en 1a.0 

Se hallarán en la librería de Yague, calle Nueva del 
Mercado, 

—Método fácil para instruir á los niños en Jas cuatro 
partes de la Constitución : por D. Blas Sediles: á 4 rf. vn. 

Ensayos poéticos de D. Juan Larios de Medrano: un 
cuaderno en 8. 0 , á 5 rs. vn. 

Ni:evo plan de enseñanza mútua, fundado en las bases 
rnas sólidas de la gramática española: un cuaderno en 
4. 0 , á a rs. vn. 

Se hallarán en la librería de Andrés, calle de la Ce
dacería. 

La Junta de cinco de censalistas de esta cindne. , en 
que está refundida la de diez y siete, que representa el cuer
po general de lo s mismos , hace Saber á estos nMvanunte 
que el acto de luición rie capitales que se anunció en los 
periódicos y por carteles públicos para el día a del p íe 
seme mes de Julio, en el salón del convenio de S10. IfPf 
mingo , á las 4 de la tarde , solo se verificó dicha luición 
en una muy pequeña parte: mas á resulta de algunas du
das que ocurrieron en dicho acto , de común acueroo , 3 
á fin de consultarlas-se suspendió la restante luición hasfa 
el día lunes 9 de los corrientes que se continuara a 
misma hora de dicho dia , lo que se hace saber para 
sirva de gobierno á los interesados. 

La tienda que había en Ja calle de Santiago núm. 2»5 
se ha trasladado á la plaza del Carbcn núm. 6. 

E l memorialista que está en Ja plaza de las T- ' r . -p . - fS , 
junto á la posada de la Cadena, dará razón de no. srreí» 
que enseña á leer , escribir y contar, en muy poco tiamt-
po y con mucha facilidad, hallando íhcultade? en toda 
persona que quiera aprender. 

Ventas. Quien quisiere comprar canarios ruev^s o 32 
un año , lisos ó moñudos de todas plumas, dará ra^oo 
de ellos el portero de la fábrica nacional de Salitres. 

En Ja carnicería del precio de la plaza del P ¡ ; a r . 
vende carnero fino, á 6 sueicl. la carnicera, cordero a 4 n> 

Aviso. Él Sr. Zervi continúa sug fundones en la c*?a 
.pintada plaza del Carmen, según Se ha ariúnciado en íes 
diarios anteriores¿-

del Hospi ta l de Gracia, 


